
   

Resumen legislativo en materia 
contenidos LGTBIQA+ (Noviembre 2023) 
 

Ámbito estatal 
E.1 Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a 

la infancia y a la adolescencia. 
 

Artículo 9 quinquies. Deberes relativos al ámbito social. 
1. Los menores deben respetar a las personas con las que se relacionan y al entorno en 

el que se desenvuelven. 

2. Los deberes sociales incluyen, en particular: 

a) Respetar la dignidad, integridad e intimidad de todas las personas con las que se 

relacionen con independencia de su edad, nacionalidad, origen racial o étnico, religión, 

sexo, orientación e identidad sexual, discapacidad, características físicas o sociales o 

pertenencia a determinados grupos sociales, o cualquier otra circunstancia personal o 

social. 

Cinco. Se modifican los apartados 1, 3 y 4, y se introducen una nueva letra f) en el 

apartado 2 y un apartado 5 al artículo 10, que quedan redactados como sigue: 

«1. Los menores tienen derecho a recibir de las Administraciones Públicas, o a través de 

sus entidades colaboradoras, la información en formato accesible y asistencia 

adecuada para el efectivo ejercicio de sus derechos, así como a que se garantice su 

respeto.» 

 

Artículo 11. Principios rectores de la acción administrativa. 
Las Administraciones Públicas facilitarán a los menores la asistencia adecuada para el 

ejercicio de sus derechos, incluyendo los recursos de apoyo que precisen. 

d) La prevención y la detección precoz de todas aquellas situaciones que puedan 

perjudicar su desarrollo personal. 

e) La sensibilización de la población ante situaciones de desprotección. 

f) El carácter educativo de todas las medidas que se adopten. 

[…] 

l) El libre desarrollo de su personalidad conforme a su orientación e identidad sexual. 

 



   
E.2. LOE. Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

Preámulo 
Entre los fines de la educación se resaltan el pleno desarrollo de la personalidad y de las 

capacidades afectivas del alumnado, la formación en el respeto de los derechos y 

libertades fundamentales y de la igualdad efectiva de oportunidades entre hombres y 

mujeres, el reconocimiento de la diversidad afectivo-sexual, así como la valoración 

crítica de las desigualdades, que permita superar los comportamientos sexistas. 

E.3 LOMLOE: Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se 

modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

Preámbulo 
Adopta un enfoque de igualdad de género a través de la coeducación y fomenta en 

todas las etapas el aprendizaje de la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la 

prevención de la violencia de género y el respeto a la diversidad afectivo-sexual, 

introduciendo en educación secundaria la orientación educativa y profesional del 

alumnado con perspectiva inclusiva y no sexista. 

Artículo único 

Uno.  

a bis) La calidad de la educación para todo el alumnado, sin que exista 

discriminación alguna por razón de nacimiento, sexo, origen racial, étnico o 

geográfico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias, orientación 

sexual o identidad sexual o cualquier otra condición o circunstancia personal o 

social 
l) El desarrollo de la igualdad de derechos, deberes y oportunidades, el respeto a la 

diversidad afectivo-sexual y familiar, el fomento de la igualdad efectiva de mujeres y 

hombres a través de la consideración del régimen de la coeducación de niños y niñas, la 

educación afectivo-sexual, adaptada al nivel madurativo, y la prevención de la violencia 

de género, así como el fomento del espíritu crítico y la ciudadanía activa 

Uno bis 

b) La educación en el respeto a los derechos y libertades fundamentales, en la 

igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad 

de trato y no discriminación de las personas por razón de nacimiento, origen 

racial o étnico, religión, convicción, edad, de discapacidad, orientación o identidad 

sexual, enfermedad, o cualquier otra condición o circunstancia 

Artículo 2 
b) La educación en el respeto a los derechos y libertades fundamentales, en la igualdad 

de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no 

discriminación de las personas por razón de nacimiento, origen racial o étnico, religión, 

convicción, edad, de discapacidad, orientación o identidad sexual, enfermedad, o 

cualquier otra condición o circunstancia.» 

Artículo 17 
d) Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas y las diferencias entre las 

personas, la igualdad de derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no 



   
discriminación de personas por motivos de etnia, orientación o identidad sexual, religión 

o creencias, discapacidad u otras condiciones.» 

La disposición adicional 25 
3. Los centros educativos deberán necesariamente incluir y justificar en su proyecto 

educativo las medidas que desarrollan para favorecer y formar en igualdad en todas las 

etapas educativas, incluyendo la educación para la eliminación de la violencia de género, 

el respeto por las identidades, culturas, sexualidades y su diversidad, y la participación 

activa para hacer realidad la igualdad. 

Competencias clave 
«La transversalidad es una condición inherente al Perfil de salida, en el sentido de que 

todos los aprendizajes contribuyen a su consecución. De la misma manera, la adquisición 

de cada una de las competencias clave contribuye a la adquisición de todas las demás. 

No existe jerarquía entre ellas, ni puede establecerse una correspondencia exclusiva con 

una única área, ámbito o materia, sino que todas se concretan en los aprendizajes de las 

distintas áreas, ámbitos o materias y, a su vez, se adquieren y desarrollan a partir de los 

aprendizajes que se producen en el conjunto de las mismas». 

- Competencia ciudadana: La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y 

alumnas puedan ejercer una ciudadanía responsable y participar plenamente en 

la vida social y cívica, basándose en la comprensión de los conceptos y las 

estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas, así como en el 

conocimiento de los acontecimientos mundiales y el compromiso activo con la 

sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la alfabetización 

cívica, la adopción consciente de los valores propios de una cultura democrática 

fundada en el respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca de los 

grandes problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de vida 

sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la 

Agenda 2030. 

Descriptores operativos del perfil de salida: 

o CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan 

del proceso de integración europea, la Constitución española y los 

derechos humanos y de la infancia, participando en actividades 

comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de conflictos, 

con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la 

igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro 

de la ciudadanía mundial. 

o CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de 

actualidad, considerando críticamente los valores propios y ajenos, y 

desarrollando juicios propios para afrontar la controversia moral con 

actitud dialogante, argumentativa, respetuosa y opuesta a cualquier tipo 

de discriminación o violencia. 

 



   
E.4 Curriculum LOMLOE.  

E.4.1. Educación Infantil: Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se 

establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Infantil 

Artículo 4. Fines 

La finalidad de la Educación Infantil es contribuir al desarrollo integral y armónico 

del alumnado en todas sus dimensiones: física, emocional, sexual, afectiva, 

social, cognitiva y artística, potenciando la autonomía personal y la creación 

progresiva de una imagen positiva y equilibrada de sí mismos, así como a la 

educación en valores cívicos para la convivencia 

Artículo 6. 5. Principios pedagógicos 

Además, se favorecerá que niños y niñas adquieran autonomía personal y 

elaboren una imagen de sí mismos positiva, equilibrada e igualitaria y libre de 

estereotipos discriminatorios 

Artículo 7. Objetivos 

a) Conocer su propio cuerpo y el de los otros, así como sus posibilidades de acción y 

aprender a respetar las diferencias. 

b) Observar y explorar su entorno familiar, natural y social. 

Área 2. Descubrimiento y Exploración del Entorno 
Saberes básicos: 

- La diversidad familiar 

- Habilidades socioafectivas y de convivencia: comunicación de sentimientos y 

emociones y pautas básicas de convivencia, que incluyan el respeto a la igualdad 

de género y el rechazo a cualquier tipo de discriminación 

E4.2 Educación Primaria: Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se 

establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Primaria.  

Artículo 7. Objetivos 

d) Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas y las diferencias entre las 

personas, la igualdad de derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no 

discriminación de personas por motivos de etnia, orientación o identidad sexual, religión 

o creencias, discapacidad u otras condiciones.  

Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural 

- El alumnado debe adquirir los conocimientos, destrezas y actitudes relacionados 

con el uso seguro y fiable de las fuentes de información y con la educación para 

el desarrollo sostenible y la ciudadanía global, que incluye, entre otros, el 

conocimiento e impulso para trabajar a favor de la consecución de los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible, el respeto por la diversidad etnocultural y afectivo-

sexual, la cohesión social, el espíritu emprendedor, la valoración y conservación 

del patrimonio, el emprendimiento social y ambiental y la defensa de la igualdad 

efectiva entre mujeres y hombres. 

- En el seno de la sociedad nos encontramos, además, con otros tipos de 

diversidad asociados a la etnicidad, el género, la edad, las creencias, la identidad, 

la orientación sexual o la situación funcional de las personas, que precisan de 

actitudes basadas en el respeto y la inclusión 



   
- CE8 Analizar los procesos geográficos, históricos y culturales que han 

conformado la sociedad actual, valorando la diversidad etnocultural o afectivo-

sexual y la cohesión social y mostrando empatía y respeto por otras culturas y la 

igualdad de género. 

Educación física 

CE3 Convivir mostrando en el contexto de las prácticas motrices habilidades sociales, 

diálogo en la resolución de conflictos y respeto a la diversidad, ya sea de género, 

afectivo-sexual, de origen nacional, étnica, socio-económica o de competencia motriz, 

así como una actitud crítica y un compromiso activo frente a los estereotipos, las 

actuaciones discriminatorias y la violencia, haciendo especial hincapié en el fomento de 

la igualdad de género. 

 

E4.3 Educación Secundaria Obigatoria LOMLOE. Real Decreto 217/2022, de 29 

de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la 

Educación Secundaria Obligatoria. 

Artículo 7. Objetivos 

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, 

analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el reconocimiento 

y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no 

discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad, 

enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier 

otra condición o circunstancia personal o social. 

Biología y geología 

Otro de los aspectos esenciales de esta materia es el estudio y análisis científico y 

afectivo de la sexualidad, a través de los cuales el alumnado podrá comprender la 

importancia de las prácticas sexuales responsables y desarrollar rechazo hacia 

actitudes de discriminación basadas en el género o la identidad sexual. 

Dentro de sus saberes mínimos: 

– Conceptos de sexo y sexualidad: importancia del respeto hacia la libertad y la 

diversidad sexual y hacia la igualdad de género, dentro de una educación sexual integral 

como parte de un desarrollo armónico. 

– Educación afectivo-sexual desde la perspectiva de la igualdad entre personas y el 

respeto a la diversidad sexual. La importancia de las prácticas sexuales responsables. 

La asertividad y el autocuidado. La prevención de infecciones de transmisión sexual 

(ITS) y de embarazos no deseados. El uso adecuado de métodos anticonceptivos y de 

métodos de prevención de ITS. 

Educación física 

- Adoptar actitudes comprometidas y transformadoras que rechacen los 

estereotipos sociales asociados al ámbito de lo corporal, al género y a la 

diversidad sexual, y los comportamientos que pongan en riesgo la salud, 

contrastando con autonomía e independencia cualquier información en base a 

criterios científicos de validez, fiabilidad y objetividad. 



   
- Identificación y rechazo de conductas contrarias a la convivencia en situaciones 

motrices (comportamientos violentos, discriminación por cuestiones de género, 

competencia motriz, actitudes xenófobas, racistas, LGTBIfóbicas o sexistas).  

Geografía e historia 

La igualdad real de mujeres y hombres. La discriminación por motivo de diversidad 

sexual y de género. La conquista de derechos en las sociedades democráticas 

contemporáneas 

Comunicación y ciencias sociales 

El logro de una efectiva igualdad de género. Manifestaciones y conductas no sexistas. El 

reconocimiento de los derechos LGTBQ+ 

Educación en valores cívicos y éticos 

- Tomar consciencia de la lucha por una efectiva igualdad de género, y del 

problema de la violencia y explotación sobre las mujeres, a través del análisis de 

las diversas olas y corrientes del feminismo y de las medidas de prevención de la 

desigualdad, la violencia y la discriminación por razón de género y orientación 

sexual, mostrando igualmente conocimiento de los derechos LGTBIQ+ y 

reconociendo la necesidad de respetarlos. 

- El interculturalismo. La inclusión social y el respeto por la diversidad y las 

identidades etnocultural y de género. Los derechos LGTBIQ+. 

 

E4.4 Bachillerato LOMLOE. Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se 

establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato. 

Artículo 7. Objetivos 

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, 

analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el reconocimiento 

y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no 

discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad, 

enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier 

otra condición o circunstancia personal o social. 

Educación física 

- Identificación y rechazo de conductas contrarias a la convivencia en situaciones 

motrices (comportamientos violentos, discriminación por razón de género, 

competencia motriz, actitudes xenófobas, racistas, sexistas y LGTBIfóbicas). 

- Establecer mecanismos de relación y entendimiento con el resto de 

participantes durante el desarrollo de diversas prácticas motrices con 

autonomía, haciendo uso efectivo de habilidades sociales de diálogo en la 

resolución de conflictos y respeto ante la diversidad, ya sea de género, afectivo-

sexual, de origen nacional, étnico, socio-económica o de competencia motriz, y 

posicionándose activa, reflexiva y críticamente frente a los estereotipos, las 

actuaciones discriminatorias y la violencia, así como conocer las estrategias 

para la prevención, la detección precoz y el abordaje de las mismas.  

 

 



   
 

 

E.5 Ley trans. Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva 

de las personas trans y para la garantía de los derechos de las personas 

LGTBI. 
 

Sección 5.ª Medidas en el ámbito de la educación  

Artículo 20. Diversidad LGTBI en el ámbito educativo.   

1. El Gobierno, en el marco de lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y en la 

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, incluirá entre los aspectos básicos 

del currículo de las distintas etapas educativas, el principio de igualdad de trato y no 

discriminación por las causas previstas en esta ley y el conocimiento y respeto de la 

diversidad sexual, de género y familiar de las personas LGTBI.  

2. El Gobierno, previa consulta a las comunidades autónomas, incluirá contenidos 

relativos al tratamiento de la diversidad sexual, de género y familiar de las personas 

LGTBI como uno de los aspectos que, en el marco de la atención a la diversidad, podrá 

ser tratado de manera específica en las pruebas que se realicen en los procedimientos 

selectivos de ingreso, acceso y adquisición de nuevas especialidades correspondientes 

a los cuerpos docentes establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. Se 

incluirán también dichos contenidos en los proyectos de dirección que se presenten en 

los concursos de méritos para la selección del personal director de los centros públicos.  

3. Las administraciones educativas competentes y las universidades impulsarán la 

introducción, en los planes de estudio conducentes a la obtención de los títulos 

universitarios y de formación profesional oficiales que habilitan para el ejercicio de 

profesiones docentes, sanitarias y jurídicas, de contenidos dirigidos a la capacitación 

necesaria para abordar la diversidad sexual, de género y familiar.  

4. Asimismo, las administraciones educativas competentes y las universidades 

promoverán la formación, docencia e investigación en diversidad sexual, de género y 

familiar, y promoverán grupos de investigación especializados en la realidad del 

colectivo LGTBI y sobre las necesidades específicas de las personas con VIH.  

 

Artículo 21. Deberes de las Administraciones educativas.  

1. Las Administraciones educativas, en el ámbito de sus competencias:  

a) Colaborarán con los centros educativos en las acciones dirigidas a fomentar el 

respeto a la diversidad sexual, de género y familiar de las personas LGTBI.  

b) Promoverán, en el marco de lo dispuesto en los artículos 121 y 124 de la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, la inclusión, en los proyectos educativos de los centros y 

en sus normas de organización, funcionamiento y convivencia, de la aplicación de 

protocolos de prevención del acoso y ciberacoso escolar, teniendo en cuenta el acoso por 

LGTBIfobia.  



   
c) Impulsarán la adopción de planes de coeducación y diversidad que contemplen, 

entre otras, acciones relacionadas con la formación del profesorado en atención al 

respeto a la diversidad sexual, de género y familiar de las personas LGTBI.  

2. Los servicios de inspección educativa velarán por el cumplimiento y aplicación de los 

principios y valores recogidos en esta ley.  

Artículo 22. Formación en el ámbito docente y educativo.  

El Gobierno y las Administraciones educativas, en el ejercicio de sus respectivas 

competencias en la formación inicial y continua del profesorado, 

incorporarán contenidos dirigidos a la formación en materia de diversidad sexual, de 

género y familiar de las personas LGTBI con el fin de capacitarlo para:  

a) Fomentar el respeto de los derechos y libertades fundamentales y de la igualdad de 

trato y no discriminación de las personas LGTBI.  

b) La detección precoz entre el alumnado de algún indicador de maltrato en el ámbito 

familiar por motivo de orientación sexual, identidad sexual, expresión de género y 

características sexuales.  

c) El conocimiento de las especiales circunstancias del acoso y la violencia escolar por 

los motivos establecidos en esta ley, sus consecuencias, prevención, detección y formas 

de actuación, con especial atención al ciberacoso.  

d) El funcionamiento de los protocolos de actuación que deben establecerse de 

conformidad con el artículo 34 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección 

integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia.  

Artículo 23. Material didáctico respetuoso con la diversidad LGTBI.  

Las Administraciones educativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

fomentarán el respeto a la diversidad sexual, de género y familiar en los materiales 

escolares, así como la introducción de referentes positivos LGTBI en los mismos, de 

manera natural, respetuosa y transversal, en todos los niveles de estudios y de acuerdo 

con las materias y edades.  

Artículo 24. Programas de información en el ámbito educativo.  

Las Administraciones educativas, en el ámbito de sus competencias, promoverán 

la aplicación de programas de información dirigidos al alumnado, a sus familias y al 

personal de centros educativos con el objetivo de divulgar las distintas realidades sexo-

afectivas y familiares y combatir la discriminación de las personas LGTBI y sus 

familias por las causas previstas en esta ley, con especial atención a la realidad de las 

personas trans e intersexuales. Se fomentará que estos programas se realicen en 

colaboración con las organizaciones representativas de los intereses de las personas 

LGTBI, así como con la Comunidad Educativa   

 

 

 

 

 



   

Ámbito autonómico: Comunidad de Madrid 
M.1 LEY 2/2016, de 29 de marzo, de Identidad y Expresión de Género e 

Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid. 
 

Artículo 22 
Actuaciones en materia de transexualidad en el ámbito educativo La Comunidad de 

Madrid: 

1. Velará por que el sistema educativo sea un espacio de respeto y tolerancia libre de 

toda presión, agresión o discriminación por motivos de identidad de género con amparo 

a los estudiantes, profesores y familias que lo componen. 

2. Garantizará una protección adecuada a estudiantes, personal y docentes trans de las 

diferentes orientaciones sexuales e identidades de género contra todas las formas de 

exclusión social y violencia, incluyendo el acoso y el hostigamiento, dentro del ámbito 

escolar. 

Los centros educativos garantizarán la correcta atención y apoyo a aquellos 

estudiantes, personal docente o personal de administración o servicios que fueran 

objeto de discriminación por identidad de género en el seno de los mismos. Dicha 

protección incluirá la información sobre los mecanismos de denuncias existentes en el 

ordenamiento jurídico. 

3. Impulsará medidas conducentes a lograr el efectivo respeto en el sistema educativo 

de la diversidad afectivo-sexual, así como la aceptación de las diferentes expresiones de 

identidad de género que permitan superar los estereotipos y comportamientos sexistas. 

5. Incluirá en el currículo de educación primaria y secundaria contenidos que sensibilicen 

en cuanto a las normas internacionales de derechos humanos y los principios de 

igualdad y no discriminación, incluidos los concernientes a la orientación sexual y la 

identidad de género. 

6. Garantizará que se preste apoyo psicopedagógico con asesoramiento de los Equipos 

de Orientación Educativa y Psicopedagógica en aquellas situaciones en que lo requieran. 

 

Artículo 24 
Planes y contenidos educativos 

1. La Comunidad de Madrid, en el ámbito de sus competencias, adoptará las medidas 

necesarias para transformar los contenidos educativos que impliquen discriminación o 

violencia física o psicológica basadas en la identidad o expresión de género, 

garantizando así una escuela para la inclusión y la diversidad, ya sea en el ámbito de la 

enseñanza pública como en la concertada y privada. Los contenidos del material 

educativo empleado en la formación de los alumnos, cualquiera sea la forma y soporte 

en que se presente, promoverán el respeto y la protección del derecho a la identidad y 

expresión de género y a la diversidad sexual. 

 



   
2. Los planes educativos deberán contemplar pedagogías adecuadas para el 

reconocimiento y respeto de la diversidad existente en cuanto a configuraciones 

genitales y su relación con las identidades, por lo que se incluirá en los temarios de 

forma transversal y específica, integrando la transexualidad e intersexualidad. Del 

mismo modo se deberá dar cabida a proyectos curriculares que contemplen y permitan 

la educación afectivo-sexual y la discriminación por motivos de identidad de género o 

expresión. 

 

M.2 LEY 3/2016, de 22 de julio, de Protección Integral contra la LGTBifobia y 

la Discriminación por Razón de Orientación e Identidad Sexual en la 

Comunidad de Madrid. 
 

Artículo 30 Combatir el acoso y favorecer la visibilidad 
A los efectos de favorecer la visibilidad y de integrar de forma transversal la diversidad 

afectivo-sexual en los centros escolares, la Consejería competente en materia de 

educación favorecerá en los centros sostenidos con fondos públicos la realización de 

actividades específicas para el reconocimiento de la igualdad del colectivo LGTBI, para 

poder dotar de una visibilidad a esta realidad tradicionalmente escondida en el ámbito 

escolar. 

4. En los centros educativos se desarrollarán, a lo largo de cada curso escolar, acciones 

de fomento de la cultura del respeto y la no discriminación de las personas basada en la 

orientación sexual e identidad o expresión de género. En todo caso se realizarán este 

tipo de actuaciones en las fechas conmemorativas a las que se refiere el artículo 50. 

 

Artículo 35 Protección personal docente 
La Administración Autonómica, en el ámbito de sus competencias y de lo establecido en 

la Ley 2/2010, de 15 de junio de Autoridad del Profesor, impulsará las medidas 

necesarias para garantizar el respeto y protección del personal docente de la 

Comunidad de Madrid en razón de su orientación sexual e identidad o expresión de 

género, garantizando en todo caso tanto su derecho a la intimidad como su visibilidad. 

 

 


